




En el sitio se evidenció un canal con un desnivel no muy pronunciado 

proyecto Bosque de San Pablo, etapa 11 (ver foto 1 y 2). 

a las afuera del 

Además, ca e señalar que en la segunda información aclaratoria el r presenta un 

mapa emitido por el Instituto Geográfico Nacional "Tommy Guardia" do e no se evidencia 

ningún cuerpo de agua. Por otra parte, en el escenario 2, página 12 el p'"nrnn,rnr indica que 

solo se t rata de un canal de evacuación por escorrentías de lluvias. 

Posterior a ello se realizó un recorrido por el escenario 1, señalado e la página 9 de la 

segunda información aclaratoria donde se evidenció un cuerpo de agu (ver fotos 3 y 4), 

donde el promotor indicaba que el cuerpo de agua será protegido como 

Forestal de febrero de 1994, donde mandata que cada cuerpo de agu natural debe ser 

protegido con una zona de protección no menos a 10 metros en ambos m 

Luego de realizar la inspección de campo al proyecto denominado de San Pablo, 

Etapa 11, y Joder evidenciar en campo los posibles cuerpos de agua prese en el proyecto, 

además de tomar en consideración la información proporcionada por promotor en su 

segunda información aclaratoria como lo es el mapa emitido por el 1 Geográfico 

Nacional "Tommy Guardia" podemos concluir que al momento de real dicha inspección 

en el escen río 2, no se evidencio nacimiento ni cuerpo de agua. 

Durante el desarrollo del proyecto el promotor debe cumplir con 

ambientale vigente en la República de Panamá. 
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